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	Ushuaia, 28 de Mayo de 1996

	       VISTO: La Resolución DGR 258/95 y, 

       CONSIDERANDO:

       Que, tal resolución aprueba el formulario y características del llamado “Certificado de cumplimiento fiscal”.

       Que, en la oportunidad que los contribuyentes lo requieren, usualmente, para ser presentados ante los agentes de retención, la Dirección efectúa el correspondiente examen del legajo del peticionante, y luego, lo extiende en tiempo y forma.

       Que existiendo constancia de que algunos contribuyentes presentarían fotocopias de tales Certificados ante la exigencia de los Agentes de Retención, resulta necesario reglamentar esa cuestión a fin de que tales fotocopias adquieran un mínimo carácter de legalidad.

       Que, a tal fin, la solución mas atendible es que tales fotocopias, para que tengan validez deberán ser intervenidas por personal de la Dirección General de Rentas que expidió el original, el que autenticará la fotocopia, tomando los recaudos pertinentes: que se trate copia de un certificado no vencido, y que se confronta con las constancias existentes en el legajo del contribuyente. 

       Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de los artículos 7º y 9º Ley Provincial 289

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE RNETAS
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- Cuando los contribuyentes presentaren ante los agentes de retención fotocopias de Certificados de cumplimiento fiscal, las mismas, para tener validez, deberán estar autenticadas por personal de la Dirección General de Rentas del Distrito que expidió el documento original, debiendo constar la expresión “es copia fiel”, fecha de autenticación, firma y sello del personal interviniente.

ARTICULO 2.- Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la Provincia, Cumplido, Archívese.
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